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RESOLUCIÓN NÚMERO 013 DEL QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE R 

El Subdirector del Departamento Administrativo Juridico del Municipio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 80 de 1993, 
el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto Municipal 059 de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que el Municipio de Armenia elaboró los estudios previos y anexos técni 
proceso de Concurso de Méritos cuyo objeto es la: "INTERVE 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURIDIC 
CUYO OBJETO ES AJUSTE A DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN D 
MONTECARLO TRAMO II, AVENIDA DE OCCIDENTE TRAMO III, VIA 
19 - AV. OCCIDENTE TRAMO III), VIA LA COLONIA (CENTRO DE C 
19), CONEXIÓN CASTELLANA- COINCA ( TRAMO CONEXIÓN NO 
ENTRE CALLES 17N Y 19N) y AVENIDA 19 NORTE TRAMO II (C 
CENTENARIO), QUE HACEN PARTE DEL PLAN DE OBRAS A FINANC 
LA CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN, EN EL MUNICIPI 
DEPARTAMENTO DE QUINIDICI" 

Que para el presente CONCURSO DE MÉRITOS, el Municipio de Arme 
los estudios previos elaborados, ha establecido un presupuesto oficial 
VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL O 
PESOS ($ 4.023.429.083) y todos los gastos, impuestos, gana 
deducciones, y retenciones que legalmente haya lugar generadas con la 
oferta, suscripción del contrato y su posterior ejecución. Para asumir di 
Municipio de Armenia cuenta con autorización del Concejo Muni 
compromisos con vigencias futuras soportado en el acuerdo 028 de nov 
Por medio del cual se concede autorización a la Alcaldesa del Municipi 
realizar operaciones de crédito y asumir compromisos con vigencias futur 

Se inscribió en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Mu 
denominado Modernización Fisica del Territorio para la Competitividad; P 
Sostenible; Subprograma: Articulación en Proyectos de Movilidad para 
del Espacio Público; Recursos: Crédito - Valorización; Entidad-  Secretaria 

Que de acuerdo con el valor señalado en el presupuesto oficial, se trata 
proceso de CONCURSO DE MÉRITOS, señalado en el articulo 2, numer 
de 2.007 modificado por el articulo 219 del Decreto Ley 019 de 
2.2.1.2.1.3.1 y ss del Decreto 1082 del 2.015. 

Que en virtud a lo anterior, el Municipio de Armenia inició el trámite d 
MÉRITOS No. DAJ-CM-011 DEL 2.015 y se publicó el proyecto de pliego 
el SECOP wacy contratos.gov.co  por el término de CINCO (05) DÍAS HA 
los requisitos exigidos por la Ley 80 de 1.993 y los artículos 2.2.1.1 1.7.1 

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 3 Tel — (E) 741 71 00 Ex 
Correo Electrónico: juridica@armenia.gov.ca  



yecto de plidgo 	, 
•o tiempo-, 	° 

L PRIMERO (01)' 
rdenó la apertura 
o objeto es la 

BLE, AMBIENTAL_ ' 
A DISEÑOS )5,60,b 
I, AVENIDA DE), 
RAMO 110; VIA'PM6  
LANA- COINCA C , 
) y AVENIDA 9 9 

ARTE DEL PLAN' 
IZACIÓN, EN EL 

fijada como fedha, 
DEL 2 018 A LA,S)-,, 

91 

roces°, DOS 1°,2)1  
A VIAL ARMEN  y 

e el proponehtej,, 
QuiNDip 
de las pfdpuesSif 
n valorados por el'', 
o subsanarsePlai  
lado se i-eichezra: 
n artículo 05 dé la 

• 

DEPARTAMENTO DEL OINDÍO 

a 	I 
an0 

ti-'J, 
aansaama 

Departamento Administrativo Jurídico 

109% 
R OP PDE-SGC 

27/08/201ºa 

RESOLUCIÓN NÚMERO 013 DEL QUINCE (i5) DE FEBRERO DE 

Decreto 1082 del 2.015, para que los interesados en el mismo presentar 
a bien lo tenían, con la finalidad que la Entidad las analizará y en c 
pertinentes realizan los ajustes respectivos al pliego de condiciones den 

Que en el proyecto del pliego de condiciones se dio cumplimiento al artí 
de 1993, para lo cual se convocó a las veedurías ciudadanas a ejercer 
presente proceso. 

Que se presentaron observaciones durante los días de publicación del pr 
condiciones, y a su vez, el municipio de Armenia, dio respuesta en su de• 

Que el municipio de Armenia, mediante RESOLUCIÓN NUMERO 403 
DE DICIEMBRE DEL 2.015, previo agotamiento de la etapa preparatoria, 
del CONCURSO DE MÉRITOS No. DAJ-CM-011 DEL 2.015, c 
"INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA CONT 
Y JURÍDICA DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES AJUSTE 
CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS: VÍA MONTECARLO TRAMO 
OCCIDENTE TRAMO III, VÍA DEL YULIMA (CRA 19 - AV. OCCIDENTE 
COLONIA (CENTRO DE CONVENCIONES-CR 19), CONEXIÓN CAST 
TRAMO CONEXIÓN NOGAL CARRERA 11 ENTRE CALLES 17N V 1 
NORTE TRAMO II (CARRERA 14 A AV. CENTENARIO), QUE HACEN 
DE OBRAS A FINANCIAR A TRAVÉS DE LA CONTRIBUCIÓN DE VALI  
MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DE QUINDIO", el cual teni 
de cierre para la entrega de propuestas el día SIETE (07) DE DICIEMBR 
09:00 A.M. 

Que se presentaron dentro del plazo seaalado en el cronograma del 
PROPUESTAS, correspondientes a los proponentes CONSORCIO INTE 
CONSORCIO INTERPUENTES 

Que de la evaluación de los requisitos habilitantes se observa 
CONSORCIO INTERVIAL ARMENIA y CONSORCIO INTERPUENTE 
subsanar los documentos que se mencionaron en el acta de evaluación 
durante el termino de traslado de la evaluación, con la finalidad de que se 
comité evaluador y decidan su habilitación definitiva. En caso de 
documentación solicitada por el comité evaluador durante el periodo señ 
la propuesta del proponente respectivo, de conformidad con lo dispuesto 
Ley 1150 del 2007. 

Que ambos proponentes subsanaron dentro del término pero a pesar de 
CONSORCIO INTERVIAL ARMENIA subsanó en el término legal 
requerida por el comité evaluador se detemninó en el informe final de e 
NO SE ENCONTRABA HABILITADO, y por ende se le rechazo su prop 
subsanado en debida forma y por encontrarse inmerso en las causales d 
de condiciones: 

5 
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Departamento Administrativo Jurídico 

RESOLUCIÓN NUMERO 013 DEL QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

"De acuerdo con los documentos presentados por el proponente CONS 
ARMENIA el día 15 de diciembre de 2015 a las 3:15 pm, se reviso nueva 
del personal profesional con el siguiente resultado para profesi 
geotecnia:0Tal como se indica en el informe de evaluación para la 
experiencia específica de este profesional se tuvo en cuenta los siguiente 

- Certificado a folio 292 (6,13 meses, del 07 de noviembre de 200 
2008, tiempo completo).1Con estos dos certificados acredita 23,4 
no cumple el mínimo de experiencia habilítenle requerida. DEI fíen] 
certificado presentada a folio 287 no se tuvo en cuenta pues s 
contrato certificado a folio 286, y el pliego de condiciones es claro 
se requiere "experiencia acumulada" por tanto no se pueden sum 
se traslapan entre certificados. DLos certificados presentados 
certifican a la empresa CTY Ingeniería y no acreditan la particip 
Yidi Villareal en los contratos mencionados en dichos certificados, 
validos para acreditar experiencia. DRevisando los objetos de los 
certificados a folios 288 y 291, se acepta la observación del propo 
cuenta que a pesar que los contratos certificados corresponden s 
de la estructura de pavimento y ala elaboración de la prospecci 
unos proyectos viales, respectivamente, esta es la función 
Especialista en Geotecnia dentro del marco general de un cont 
Diseños para la Construcción de Vías o Carreteras. PEn con 
parcialmente la observación, no obstante al no acreditar la exp 
mínima de 24 meses de experiencia acumulada, de acuerdo co 
rechazo establecidas en el numeral 4.4 CAUSALES DE RE 
PROPUESTAS numeral 3 "Cuando el proponente no cumpla 
habilitantes exigidos de carácter jurídico, carácter técnico, experie 
operativo o carácter financiero y no los subsane en debida for 
CONSORCIO INTERVIAL ARMENIA se considera RECHAZADO." 

°Que de conformidad con lo establecido en el informe final de e 
proponente habilitado para seguir participando dentro del proces 
DE MÉRITOS DAJ- CM-011 DEL 2015 era el propone 
INTERPUENTES QUINDIO, no obstante el proponente CONSO 
QUINDIO, presentó observaciones extemporáneas al informe fi 
respecto de la propuesta del CONSORCIO INTERPUENTES 01.. 
fueron debidamente analizadas, cumpliendo con la potes  
representante legal de la entidad a su delegado de aceptar 
recomendación del comité evaluador y calificador, tal y corno lo e 
2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual después de 
verificación determino que la propuesta del CONSORCIO INTERPI  
no podía ser habilitada y procedió al rechazo de la misma s 

RCIO INTERVIAL 
ente la evaluagólól  
al en sOelosyd»  
creditación de Ja.  
certificados 

- Certificado a folio 286 (17,27 meses, del 20 de agosto de 2010 al 20 de enero 
2012, tiempo completo) 
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justificación: 0"Frente a la observación referente a la disponibili 
interventoria propuesto, en el cual se presentó al profesional F 
ARBELAEZ, debe manifestar este despacho como primera medid 
para la entidad la observación planteada por el consorcio Intervial 
situación en la que se encuentra dicho profesional obedece en cie 
a las disposiciones del pliego de condic ones a encontrarse en una 
rechazo establecidas en el punto 4.4 CAUSALES DE RE 
PROPUESTAS: 3) Cualquier inconsistencia grave de los docume 
de algún proponente que impidan la selección objetiva", ya que ex 
particular se evidencia que el Consorcio Interpuentes Quindi 
profesional que se encuentra laborando dentro de otro proyecto co 
Municipal y se evidencia que este además tiene una dedicación 
proyecto, por lo que no es de recibo para la entidad que se es 
profesional que Uno cuenta con la disponibilidad de participa 
propuesta presentada para el concurso de méritos 011 DE 2015, c 
requisito del pliego de condiciones, ya que como lo mencione, el 
GARCÍA, se encuentra participando dentro del contrato de interve 
también como Director, por tanto para la entidad esta situación 
desventaja la propuesta del proponente Consorcio Interpuentes 
propuesta del consorcio Intervial Armenia, además que para la e 
expuestas por el Consorcio Interpuentes Quindlo con respecto a l 
como Director de interventoria al contrato 015 de 2015 genera 
ejecución contractual que se adelanta para el citado contrato. 

Por tanto la entidad no acepta las respuestas presentadas al respecto 
Interpuentes Quindía y rechaza su propuesta por encontrarse inmerso e 
rechazo del pliego de condiciones' 

Que en virtud de lo expuesto y al incurrir el único proponente q 
HABILITADO el CONSORCIO INTERPUENTES QUINDEO, en causal 
propuesta de conformidad con % establecido en el pliego de condicione 
"CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS", el Sub Director 
Administrativo JUridICO del municipio de Armenia el Dr. JUAN SERA 
FORERO, a través de la Resolución No. 430 del 29 de diciembre de 2015 
el proceso de CONCURSO DE MÉRITOS No. DAJ-CM-011 DEL 2.015, q 
la "INTERVENTORLA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIE 
AMBIENTAL Y JURIDICA DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES AJUS 
CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS: VÍA MONTECARLO TRAMO I 
OCCIDENTE TRAMO III, VIA DEL YULIMA (CRA 19 - AV. OCCIDENTE T 
COLONIA (CENTRO DE CONVENCIONES-CR 19), CONEXIÓN CASTE 
TRAMO CONEXIÓN NOGAL CARRERA 11 ENTRE CALLES 17N Y 19 
NORTE TRAMO II (CARRERA 14 A AV. CENTENARIO), QUE HACEN 
DE OBRAS A FINANCIAR A TRAVÉS DE LA CONTRIBUCIÓN DE VALO 
MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DE QUINDICC. 

udSbt 

Departamento Administrativo adunco 

RESOLUCIÓN NÚMERO PU DEL QUINCE (15) DE FEBRERO D 
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Establece el pliego de condiciones a través de su numeral 4.2: 

"4.2. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS.  

Causal de rechazo ;libación 
1. -El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o Po mandato 
unión 	temporal, 	esté 	incurso 	en 	inhabilidades 	e l Le 	80 !de 
incompatibilidades. Le 	i 150 

-El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o 
de 2007 ,..y 
de as 	norMas 

unión temporal se encuentren registrados en el boletín expedido co ordanteét 	1, 
por la Contraloría General de la República como responsables . 	I 	,, 

I fiscales. 

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 3 Tel — (6) 741 71 00 
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DEPARTAMENTO DEL DIJINDÍO 

Departamento Administrativo Juridico 

RESOLUCIÓN NÚMERO 013 DEL QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

RECURSO DE REPOSICIÓN FRENTE A LA RESOLUCIÓN NO. 4 
DICIEMBRE DE 2015 

El señor ANDRÉS LEONARDO LASSO AGUIRRE, actuando en calida 
Legal del Consorcio Interpuentes Quindio, interpuso recurso de reno 
oportunidad legal, contra la resolución numero 430 que data de 29 de 
publicada a través del SECOP en la misma fecha, por medio de la 
declaratoria de desieda del proceso de modalidad de Concurso de Meri 
CM-011, para que en su efecto la misma sea revocada en su integrali 
hechos y fundamentos jurídicos que se proceden a transcribir a continua 

1) TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA; AUSENCI 
RECHAZO APLICABLE Y VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TIPICID 
TRANSPARENCIA Y SELECCIÓN OBJETIVA. 

Efectuado el correspondiente análisis frente a la sustentación y/o motivad 
numero No. 430 de 29 de Diciembre de 2015, por medio de la cual es d 
Concurso de Méritos N° DAJ-CM-011; podemos observar sin nece 
profundas elucubraciones de orden jurídico que la misma transgrede u 
excelencia posee el mayor grado de jerarquía en la actividad relacionad 
con recursos públicos, y que por ende debe permear todas y cada una 
surtidas dentro de los procesos públicas de selección de contratista, com 
transparencia desarrollado en gran parte por el articulo 24 de la Ley 8 
efectos de entrar en detalles y tratar especificamente la causal de recha 
entidad, procederemos a plasmar algunos apartes tanto del pliego d 
respuesta a observaciones, así como del acto administrativo por medio 
desierto el proceso: 

• 



FEDP-EDE-SGC 042FR 
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DEPARTAMENTO DEL CUNDÍ° 

Departamento Administrativo Jurídico 

RESOLUCIÓN NÚMERO 013 DEL QUINCE (15) DE FER ERO DE it6 

- Si durante el proceso de selección 	se comprobare el 
incumplimiento 	del Proponente 	sus representantes 	o 	sus 
empleados o agentes a los compromisos anticorrupción. 

2. - Cuando el objeto social del proponente o de los integrantes C. • ctdad 
.ara del consorcio o unión temporal que sean persona jurídica no u .ica 

guarde relación con el objeto a contratar o el proponente co tratar 	.. r 
art persona natural no tenga la formación académica requerida en C di.o Civil 

estos pliegos. 63 código H;cde 

- Cuando la sumatoria de los porcentajes de participación de los 
co ercio 	'r áli. 
46 y 	Estatuto 

miembros del consorcio o unión temporal correspondan al no C. traen:al.) '; 
a b1 100%. 

3. -Cuando 	el proponente no 	cumpla 	con 	los 	requisitos C r o limiento: 
habilitantes exigidos 	de carácter turidico 	carácter técnico de principibOde 
experiencia organización operativo o carácter financiero y no de' Cho a o la 
los subsane en debida forma. iq andad 

, 
-Cuando el proponente no subsane dentro del plazo fijado por la 

se cerón 
ob  

ley 	la 	información 	o 	documentación 	solicitada 	por 	el p a ecia de IQ 
MUNICIPIO DE ARMENIA. su ancial Sobre 

-Cuando se compruebe que la información contenida en los 
lo ormal. (Arto 5 
Le 1150/0)1.'1HO 

documentos que componen la 	oferta no es 	veraz o no 
corresponde con la realidad. 

- Cualquier inconsistencia grave en los documentos o en la 
oferta de algún proponente que impidan la selección 
ob-  tiva. 

4. -Cuando no se presente la propuesta económica. Im ide 

-Cuando el proponente modifique altere o incluya apartes que 
se ación 

'os 

ob -tiva. 
impidan la evaluación del formato correspondiente a la oferta  

Af ta 	.fa económica. 

-Cuando no se oferten todos los Ítems que componen la oferta 
de adoi 

i. económica. 

- Cuando los valores ofertados superen el ciento por ciento 
1100%) del presupuesto oficial. 

_Importar la Oferta Económica 

Centro Administrativo Municipal CANA!  piso 3 Tel —(6) 741 71 00 Ext. 
Correo Electrónico juriclica@anmenia.gov.co  
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Departamento Administrativo JuridMo 

RESOLUCIÓN NÚMERO 013 DEL QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

Cursiva y subraya fuera del texto original. 

A través de documento de respuesta a observaciones extemporáne.  
SECOP el día 29 de Diciembre de 2015., manifestó la entidad estatal: 

	A) Frente a la observación referente a la disponibilidad del Direc 
propuesto, en e/ cual se presentó al profesional FEDERICO GARCÍA 
manifestar este despacho como primera medida, que es de recibo 
observación planteada por el Consorcio Intervial Armenia, ya que la sita 
encuentra dicho profesional obedece en cierta manera y según las disp 
de condiciones a encontrarse en una de las causales de rechazo establ 
4.4 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: 3) Cualquier in 
de los documentos o en la oferta de algún proponente que impidan la sel 
que examinado el caso en particular se evidencia que el Consorcio Int 
presento a un profesional que se encuentra laborando dentro de otr 
administración Municipal y se evidencia además que este tiene una dedic 
este proyecto, por lo que no es de recibo para la entidad que se es 
profesional que no cuenta con la disponibilidad de participación dent 
presentada para el concurso de méritos 011 de 2015, como lo determi 
pliego de condiciones, ya que como lo mencione, el señor FEDE 
encuentra participando dentro del contrato de interventoria 015 de 2 
Director por tanto para la entidad esta situación genera y pone en desv 
del proponente Consorcio Interpuentes Quindío frente a la propuesta del 
Armenia, ademas que para la entidad las razones expuestas por el Con 
Quindio con respecto a la renuncia de este como Director de Interventor! 
de 2015 generarla perjuicios a la ejecución contractual que se adela 
contrato .  

La entidad fundamenta a través de la Resolución numero 430 de 29 de 
el rechazo de la oferta presentada par parte del Consorcio Interpuentes 
los siguientes apartes: 

"Que el proponente CONSORCIO INTERVIAL QUINDIO, preson 
extemporáneas al informe final de evaluación respecto de la propuesta 
INTERPUENTES QUINDIO las cuales fueron debidamente analizadas po 
después de hacer la respectiva verificación determino que la propuesta 
INTERPUENTES QUINDÍO no podía ser habilitada y procedió al rechazo 
justificación: "Frente a la observación referente a la disponibilidad 
interventoria propuesto, en el cual se presentó al profesional FEL! 
ARBELAEZ, debe manifestar este despacho como primera medida, que e 
entidad la observación planteada por el Consorcio Intervial Armenia, ya gu 
que se encuentra dicho profesional obedece en cierta manera y según 
del pliego de condiciones a encontrarse en una de las causales de recha 
el punto 4.4 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUEST 
inconsistencia grave de los documentos o en la oferta de algún propone 

alón en la cueñser il 

cidas en éhpuhitdñP .  
nsistencid 

araba 

ción objetivpWat'g 
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proyectó coriM 

ción del 400% en cc 
presentando ch‘h 
de la prapaa10: 

a el reqdisito déli 

, 
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RBELÁZI`ddp?, 
ra la entidad; 
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RESOLUCIÓN NUMERO 013 DEL QUINCE 	DE FEBRERO DE 

selección objetiva", ya que examinado el caso en particular se evidenci 
Interpuentes Quindio, presento a un profesional que so encuentra labora 
proyecto con la administración Municipal y se evidencia además q 
dedicación del 100% en este proyecto, por lo que no es de recibo para 
este presentando un profesional que no cuenta con la disponibilidad de 
de la propuesta presentada para el concurso de méritos 011 de 2015, co 
requisito del pliego de condiciones, ya que como lo mencione, el señor F 
se encuentra participando dentro del contrato de interventoria 015 de 2 
Director, por tanto para la entidad esta situación genera y pone en desv 
del proponente Consorcio Interpuentes Quindio frente a la propuesta del 
A(menta, además que para la entidad las razones expuestas por el Con 
Quindio con respecto a la renuncia de este como Director de Intervento 
de 2015 generaría perjuicios a la ejecución contractual que se adela 
contrato. 

Por tanto la entidad no acepta las respuestas presentadas por el Con 
Quindio y rechaza su propuesta por encontrarse inmerso en las causa 
pliego de condiciones" 

Que en virtud de lo expuesto se rechazó la propuesta del CONSORCIO 

rolo IntepPlleniMP: 
s de rechazo del É 

INTERPUENTESI t.' .  
QUINDIO 	 , , 'in 

Adicionalmente manifestó: 

 

"Frente a la única justificación expuesta de parte de la Entidad Estatal, rezada a su vez I: 
para efectos del rechazo de la oferta presentada por parte del Cons rcio InterpuerifieSs?

I 

 
Quindio, y por la cual el Municipio aplica la causal de rechazo contenida e el sub numeraC3 1.1 
Cual ¡mor inconsistencia •raye en los documentos o en la oferta de • 	sro•onente üe5  
impidan la selección objetiva,  debemos manifestar de forma muy 	medida, que no 
compartimos el Griten° adoptado; dado que la aludida causal no es aplica le al proponente,1  
pues como bien lo establece la causal, debe mediar un aspecto para que s puedaltipificahláll'e 
misma, el cual consiste en:  

- INCONSISTENCIA GRAVE EN LOS DOCUMENTOS O EN LA OFERTA 
definida la palabra inconsistencia par el diccionario de la RAE, como la f 
entre los elementos de un conjunto, y la palabra grave como algo de much 
tal orden de ideas, debemos necesariamente dirigirnos al pliega de con 
especificamente sobre aquellos requisitos necesarios, para que el prof_ 
pos ulado como Director de la interyentoría resultare hábil o que por el co 
rechazo., encontrando lo siguiente: 

"3.Z3. DOCUMENTOS DEL PROPONENTE:  
No: 	 REQUISITO  
13 Carta de d' onibilidad firmada or el rofesional  

SlendM ar tongasd,' 
ta de do/ere/x/1e% 
importancia erep,  

colones definitivo , 
mmal que fuesel 
ario generase el 
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propuesto en angina] En caso de no presentar este 
documento, la propuesta será rechazada  

 

  

ib 

   

   

    

6.3.2 FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES (500 P NTOS) 

DEPARTAMENTO DEL OUINDIO 

~1ml~ 
Departamento Admintstrativo Jurídico 

111 
R DPRDE SGC-Ceb 6I4 , 

27/08/Tom 	1 

3 	 II I  

1.1111 

toi 11 

expetienciaideil EL MUNICIPIO DE ARMENIA asignara puntaie v determinará la formas 
&profesionales de acuerdo con la información consignada, con sus o  

El personal propuesto será objeto de calificación de acuerdo con los siqui tes parámetros 

DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN DE LOS PROFESIONALES.  

1. Certificación de vi  encía de la Matrícula Profesional debidamen 	rmada oro 
profesional propuesto, expedida por el Consejo Profesional seo:" sea el casó 
antelación a la fecha estipulada en el cronoqrama para la recepción d las propuesta 

2. Certificaciones de labores desarrolladas donde se demuestre 
proyectos de acuerdo con el perfil solicitado.  

3. Fotocopia de los diplomas referentes a los estudios adelantados.  
4. Para la acreditación de estudios adelantados en el exterior se 

respectiva certificación de homologación el cual debe incluirse en la 
en caso contrario será calificado con cero (0) puntos en este criterio.  

5. Carta de disponibilidad firmada por el profesional propuesto en ori i 
presentar este documento la propuesta será rechazada. 

62.2.1. DIRECTOR DE INTERVENTORÍA, DEDICACIÓN 100%, MÁXIM 

correspondiente. Que cuente mínimo con DIEZ (10) AÑOS DE EXPERI 
amito de la fecha de confirmación de la matrícula profesion 
del presente proceso de selección.  

- EXPERIENCIA ESPECÍFICA  

El profesional propuesto para el cargo deberá acreditar median 
ejercido: 

Centro Administrativo Municipal CAM, piso 3 Tel — (6) 741 71 00 Ext. 3 5 
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- EXPERIENCIA GENERAL 

2 ,1 1 Ingeniero Civil con titulo de posgrado con matricula profesional vigente aportado 	a onlla 
certificación de valencia de la misma expedida por el Organismo de Ccintrdll del, ái-da 

NCIA GENERAL 
la fechá ás cLerfe 

áde 

Ifi 
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econtar con' la' 
repuesta técnícb  

I En caso álá'no 
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En mínimo tres (03) contratos como Director y/o Coordinador de Interve 

'16 

lona de! donfraids 	° 1 

de Construcción y/o Rehabilitación y/o Mejoramiento de Vías Terrest ]s VehiciilliesHnd .. 

! 
anula profesional 

. 	. 

1 

i”. 
nr. 	i  

. I. 

1 
incluye edificaciones ni saneamiento básico. 

 
9.8 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO. 

9.8.1 DIRECTOR DE LA INTERVENTORÍA, DEDICACIÓN 100%. 

9.8.1.1 EXPERIENCIA GENERAL 

Ingeniero Civil o do Vías y Transporte con titulo de ensotado. con m 
vigente soportado con la certificación de vivencia de la misma expedid.. for el Or ani Mo li 11 /4  
de Control del área correspondiente. Que cuente mínimo con DIE (10) ANOS D li 
EXPERIENCIA GENERAL contados a partir de la fecha de confirmaci de la matricula 
profesional y la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

ificaciones 

I I  

haber  

. 
, 

9.8.1.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

El profesional propuesto para el cargo deberá acreditar mediante ce 
ejercido: II 	I 

En mínimo tres (03) contratos como Director y/o Coordinador de Intente 
de Construcción y/o Rehabilitación y/o Mejoramiento de Vías Tertestr °Ha de! abirnetw. 

1 
Vehiculares ili& 

1.1 incluye edificaciones ni saneamiento básico. 

, 	! 
on fcrinación y 
le miStiM.séj e 

il l  
Ftj 

6111'1. 

NOTA: En que caso que el contratista haya ofertado un profesional 
experiencia adicional a le mínima exigida y que por la acreditación 
haya asignado puntal" el profesional presentado para la suscripción el actá de: ml 4.1 
deberá ser el mismo acreditado con su propuesta o solicitar su remo zo p06 [Vio Idtedi  I < 	- 
formecion profesional y experiencia igual o superior ala de aquel. " ursived 
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mato que 
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1 	ii 
li 

subraya fuera del texto original. 

Cabe destacar que dentro de los primeros elementos plasmados en el plie 
definitivo., se encuentra la obligación de aportar a la propuesta, una carta de 
profesional propuesto (director), la cual a su vez debla ser firmada y adjunt 
además de ello, se indica a través del sub-numeral 13-3.2.3, que el f 
utilizarse por cada uno de los interesados al proceso era de uso libre, en tal 
en virtud a la facultad expresamente conferida por parte del Municipi• 
representado adopto el siguiente modelo (adjunto) para efectos de la acred 
requerimiento: 

"Señores ,  
Municipio de Armenia 

Centro Administrativo Munrcipal CAM, piso 3 Tel -16) 741 71 00 Eat 30 
Correo Eleclrenico juridice@armenia.govco 
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i 11  1 

' 

1  il 

Armenia Q.- N 
ASUNTO:CARTA DE COMPROMISO CONCURSO DE MÉRITOS No. DAJ-CM 11 DEL 
2015.  

mayor de edad, identificada como aparece al ole de mi FEDERICO GARCIA ARBELÁEZ 
correspondiente firma con titulo profesional de INGENIERO CIVIL por mecho del preseh e 
escrito 	manifiesto 	mi 	total 	compromiso para 	desempeñarme 	como DIRECTOR .15iEl l 
INTERVENTORÍA como parte del equipo de la propuesta presentada 2:~11 
INTERPUENTES QUINDIO 
En consecuencia en caso de adjudicación a dicho proponente me compro oto desde ahora aC I ,', 
desarrollar tal actividad con una dedicación del 100% de conformidad Son las condiciones '' 
señaladas en el pliego de condiciones 
Atentamente  
NOMBRE FEDERICO GARCÍA ARBELAEZ ' 
C C. 7544.804" I  j 	1 

1 	q ' 
En virtud al contenido del texto transcrito, puede con meridiana clan ad 	su hánorab e,rA 'i 
despacho percatarse que el ofrecimiento proveniente del senior Federico ekürcia Arbeláez, 	e9 1 k 	l' 
sujetó de forma expresa a una condición, correspondiente a la adjudicas on del contratd,  al, r 	... 	ti 
Consorcio Intel-puentes Quindío., 
exigencias incorporadas en 

en tal sentido, 
el pliego de condiciones 

el documento cumple a 
definitivo . dado que 

calóalidadlcon OS 
fue aportado iény 

1 	, 	li 
, 	1: 

debida forma 	y por consiguiente, no posee manifestaciones que puedan.traducael ' ' tal carta 
y/o interpretarse en inconsistencias graves que afecten la aplICaCICil del pu apio ddOlecclien'd 1  "' 
objefiva , pues todo por el contrario la misma guarda absoluta coheren a con las hegla0  
inmersas en el pliego de condiciones.  

jlrt 1  

De otro lado , no debe perder de vista la enfielad que en desarrollo de un, de los principibs. 
básicos del derecho civil y comercial, como lo es la autanomia de la va untad , el cuaesee 1. 
aprecia en el hecho de consderarse como una manifestacion de la libertad del individuo, cycji  I 
reconocimiento por la ley positiva se impone, y que se traduce en la posibrl ad que tienen las j  
personas de regular libremente sus intereses, ejercitar sus derechos subte vos de los cuales;  1,  
son titulares y concretar negocios jundicos , es totalmente factible que el señor FEDEEI90,' ; ' 	1 
ARBELÁEZ GARCÍA_ este dotado de la sufic,ente libertad de renunciar s tnen lo'cOn§id0 11,  II 
de una relacion contractual sostenida con una empresa privada 	dado que el no posee l '¿ 
vinculación alguna con el Municipio de Armenia , circunstancia por la o al 	es completa,, ,i(1-1.4 1 1[ 
absolutamente valida la renuncia que este hizo del cargo de directo del 	contrato ifelt '1 
interventona numero 015 de 2015, indicado a laves de la re nurrbro 431 de 29 de ' 
Diciembre , renuncia que fue apodada en su momento por el Consorep quo r¿presen o, 
legalmente y que su despacho, sin jushficación legal alguna se niega acept rla , y cuandq eipl, 	, 
referimos a la carencia de soporte legal, lo hacemos basados en el entendi que uentidadf 1 
corno la Alcaldia del Municip o de Armenia, carece de absoluta cornpeten para emitir 6,hell Ñ 
avales frente a la terminación de una relación contractual entre dos padre ares que pe rigen 
por el derecho privado , o si la tiene,  En caso afirmativo solicitamos comedtamente e)Ipongel •5 
la Justificación legal para no aceptar la renuncia de un particular frente a un acuerdo :del 
voluntades que se rige reiteramos por el derecho privado Una cosa muy istinta es que un 
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contratista quiera renunciar a una relación contractual 
encuentre una entidad estatal, circunstancia que 

Una de las clausulas, inmersas en las minutas 
parte de la minuta de contrato publicada en el 
mento de la referencia. Indica "DECIMA CUARTA: 

(15) DE FEBRERO DE 21 

en donde cuyo extr 
no media en el caso de el. 

contractuales y que dicho 

--.-- 
S 

mo contratante si•; 
udio 	' 	1 

, 	I 
I 	I 

ih 

I 

.1 

ll 
-ea de hace, 

.cl 
paso. 

STACIONALES,I 
SECOP dentro del proce 

OBLIGACIONES P 
de concurso 

Las prestaciones sociales de todo orden del contratista y del persona que labore 	la r 
entrega de los bieney_prestacion del servicio a Que se refiere este co ato correré n Por. 
cuenta del Contrabsta. El presente contrato no genera para e/ MUNIC1 10 DE ARMENIA.' 
relación laboral ni prestacional de ninguna tista. ni coni5er. r 

, 
' 
I ': 
"

S í 

. 
, 	y 
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1, 
( E 
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' 
r 	lILr 

' 	tij 

,I.1; jF 

; 	71 
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i 

, 
1 1 

, 
' 

clase, ni con el con 
personal vinculado para la entrega de los bienes y prestación del ene mo .. . .. '' 	si [a 
través de esta clausura queda plenamente 

po de relación laboral, ni prestadonal 
dentro del cual se encuentra el Director de 
renuncia que un miembro del personal del 
subordinacion y por ende la materialización 
contratista y la entidad contratante' 	Indistintamente 
son expuestos a modo de ejemplos 	queremos 
de rectificar la posición adoptada , puesto 
contractual que tiene vigencia y en el actual 
las mismas poseen absoluta independencia 

Aunado a lo anterior., quiero enfatizar que 
plena ausencia de la causal de rechazo aplicable 
que declara desierto el concurso de méritos, 
muy relevante traer a colación una regla contenida 

totalmente distintas.
1

contratista 
de 

que 

y plena 

en 

posee ningun ti I l 
decantado 

interventorta 

proceso 

aspecto 

. que el M'Inicia 
con el contratisla 

 6por que raz 
(director)? dNo con 

una relación laboral en 
a tales interrogante 

hacer un llamado a la en 
debe entrar a diferencia 

de seleccion de co 
autonomía mazne 

el pliego de condiciones 
a los hechos expuesto 

que ahondaremos • 
en el numeral 9 8 1 2 

haya ofertado un 

• de Armenia 'no 
i con el personaqa 

decide sobrd la, 
gura tal actuación' 
e 	el 	per, s0inal 091,;, 
. adiar mas 
dad en el sendido, 
entre la relac}dn; 

tratista 	aldo lbet 
se trata de fasesj 

'15 	1 1 

:demos de ebiOlb. 
mediante el aSbil 

•steriontente 	el 
del pliego 	y que; 
profesional de m "NOTA: indica: 	 En que caso que el contratista 

formación v experiencia adicional ala minima exigirla y que por la a rediteción dEl..a 4,..,  
uses-teman dell misma se le haya asignad, puntaie, el profesional presentado para 

acreditado con su propues o solicitar isu I. acta de inicio debera ser el mismo 
remplazo por uno con formación profesional y experiencia igual o uperior:alla 411 
aquel" Cursiva 	negrilla y subraya fuera del texto original 	Esta regla 

del contrato., ella va 
acta de 	inicio, 	traduce 	ello 	a 

que no es necesario qu 
del personal propuesto , asa 

la entidad., y nos referimos 
distinto al postulado en la fa 

a generarse tratos prefe 
de interventoría 015 de 2115 

las condiciones pactadas e 
hecho alusivo a la presentado 

de la entidad estatalen 

puede. 
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ni uCho imas 
la 	fase 

cto que 
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nciales 
dado 

os acuerdos 
de Lna 

, 

apreciarse, se proyecta ni siquiera a la adjudicación 
pues se refiere es a la suscripción del 
contractual., y por medio de la cual se demuestra 
del contrato deba ser obligatorio la utilización 
mas validez a lo manifestado por parte de 
posibilidad de sustituir el personal por otro 
por lo que no habría lugar cama primera medida 
menos a la generación de perjuicios al contrato 
responsabilidad de los contratistas garantizar 
voluntades., ello sin traer a colación que el 
por el personal ademas de no requerir autorización 
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resulta ser ajeno al contratista, puesto que es una decisión ajena a su vol ntad y Pasada en 
el ejercicio de la libre autonomia de la voluntad.  

Se denota a través del fundamento prohijado por la enfidad, en el cu 
observación que generó el rechazo injustificado de la propuesta p 
representado, la falta de precisión en lo que se refiere a la tipificación de la 
denominada Cual•uier inconsistencia •tuve de los documentos o en 
proponente que impidan la selección obietiva.  pues de la lectura del text 
que la misma toma un hecho que no esta tipificado en el pliego de condic 
de rechazo, y hace una interpretación subjetiva a efectos de que el misma 

La interpretación subjetiva que hace la entidad, y que sirve de base para 
causal de rechazo, se desprende de la sola lectura hecha de la frase inco 
de declaratoria de desierto del proceso, la cual reza: " a •ue la sito 
encuentra dicho •rofesional obedece en cierta maneraún le 

lie • o de cndiciones e encontrarse en una de las cesuale 

I es aceptada'll 
sentada por , rni 

saldaau /9°11905 fi 
oí 	' 1 	I 'ah'i 
puede'eótrael-de 

nes contó causól 
ncaje  

aplicacion de la 
orada en el acto 
? en /a •ueisé; 
osmrones  

imero de elloo l': 
nor litera indrea 
clon persdnal de I. 
encia de hecho 
odme °ungen:0 i 

fpl 
isp BY 
azo deMueodiat 	!I 
ingun aparte del 
que en casa 

la propueSta 
ocupación en ittrii 

( 

La causal que adoptó la entidad para el rechazo de la oferta presentada por el Consorcio 
Interpuentes Cluindio, tal como explicamos en líneas que anteceden, no s aplicable ailai 
situación del profesional postulado como Director, dado que los docurrent aportados nora' 
su habilitación guardan absoluta coherencia con las reglas de participación conleninas:edtelf  
pliego de condiciones definitivo del concurso me méritos N°  DAJ-CM-01 	y ro corno giál 
nterpreta la entidad., al indicar que por estar comprometido su tiempo I 100% en alro, 
proyecto, no puede presentar carta de disponibilidad en el actual p cces  
apreciacion inferimos con todo respeto obedece a la falta de lectura que e for al integról 

% Pgr°10 9 

debe hacerse de las reglas del pliego de condiciones frente al caso que os ocUpa,i  dado 
que como primera medida uno de los elementos determinantes es el con -nido dela cáttta 
de disposición, la cual reiteramos de forma clara e inequívoca supedita 	daDOSICIOn dbi 
profes onal a un hecho futuro e incierto consistente (adjudicación del proce o al citobonebte 
CONSORCIO INTERPUENTES OUIND10), hecha que a la fecha no ac ntece, i debienolo 
reitera a la entidad que la elaboracion de la carta era de libre uso por part- •e los bt`ewntesi 

La manifestación anteriormente transcrita, trae consigo dos aspectos, el p 
supuesta situación en la que se encuentra el profesional que según el t 
"OBEDECE EN CIERTA MANERA", deja en evidencia que es una aprec 
la entidad, pues se deja entrever que no hay plena certeza de la exi 
generador del rechazo de la oferta, y todo por el contrario, si la ocurrenci 
que no esta penalizada con la inhabilitación del profesional postulado 
interventoria. De otra lado, cuando se hace referencia a la frase según la 
pliego de condiciones a encontrarse en una de las casuales de re 
evidentemente la falta de aplicación al principio de transparencia, pues en 
pliego de condiciones definitivo se contempla regla alguna que estabiezc 
postularse un profesional (director) que al momento de la presentación 
estuviese comprometido en la ejecución de otro proyecto que demande I 
100% de su tiempo, generaría el rechazo de la oferta.  
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DEPARTAMENTO DEL CUINDIO 

Departamento Admin'stratIvo Juriclico 

RESOLUCIÓN NÚMERO 013 DEL OU NCE (15) DE FEBRERO DE 

De otro lado, esta la posibilidad que plantea la misma entidad de sustitui 
suscripción del acta de inicio el personal postulado como mínima reque 
hubiese obtenido puntaje y por ultimo que la renuncia presentada por p 
FEDERICO GARCIA ARBELÁEZ es totalmente valida, y que no 	 
aceptación por parte del Municipio de Armenia, toda vez que el mis 
validez y plenos efectos en virtud al principio de la autonomía de la volu 
dotados los particulares y por consiguiente la creación, modificación 
relaciones contractuales entre personas que se regulan por el derecho pri 

Otra de los aspectos que nos genera gran preocupación, estriba en 
mantener el contenido del acto administrativo numero 431 de 29 de diciem • 
inexcusablemente en una flagrante violación al principio de legalidad, al 
causal de rechazo inaplicable al caso en particular, y de otro lado penaliza 
ni de forma expresa, así como tampoco de forma tacita esta contem 
definitivo de condiciones como causal de rechazo, por lo que citaremos 
una sentencia aplicable al particular en el siguiente senlido". 

Finalmente el recurrente cita sentencia del CONSEJO DE ESTADO, Sala 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia 20916 de 
Ponente: OLGA MÉLIDA VALLE DE LA HOZ, de fecha quince (15) de no 
once (2011), respecto a la carga de claridad del pliego de condiciones. 

Para concluir el recurso se expresó lo siguiente: 

"Conforme a los apartes del pronunciamiento del Honorable Consejo 
inferirse sin lugar a equivoco alguno que para efectos del rechazo de una 
en el pliego de condiciones o en la Ley, de forma previa al cierre del proc 
ofertas, la descripción expresa de una acción u omisión por parte de un ofs  
el incumplimiento frente a un requerimiento especifico, y expresamente 
que genere tal acción U omisión (rechazo de la oferta) elemento que es 
poder rechazar una oferta frente al incumplimiento del pliego, requisito est 
configura en el caso objeto de discusión, pues la causal de rechazo por 
un profesional que hasta antes de la adjudicación tenía el 100% de tiempo 
otro proyecto, no esta contemplada ni en el pliego de condiciones de 
situación que genera el flagrante incumplimiento del principio de legalidad, 
se predica que tanto la conducta, como la sanción m sma deben estar predi  
pliego de condiciones, por lo que es necesario que exista previamente 

en el pliego de condiciones, que determine la cond 
sanción (postular un profesional que hasta antes o después de la ad 
comprometido el 100% de su disponibilidad en otro /370V0070/ y 9 
contenga una descripción precisa de la acción u omisión objeto de reproc 
que ha de imponerse (RECHAZO INEXISTENTE). 

Actuar de forma contraria al principio de legalidad se traduce sin discus 
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De otro lado queremos manifestar a la entidad que una declaración de cle rerta se Sonstituye, 
en un resultado frustrante tanto para el interés general, como para la necesidades que 
pretendian satisfacerse con la celebración y ejecución del contrato 	tatal pfoyeotacloajfj,j1 
resultado frustrante tanto para la entidad estatal que diseñó, impuls" y llevar hastaldu 
culminación el respectivo procedimiento administrativo de selección con ctual al laya, por 
tanto, le invirtió tiempo al igual que recursos humanos y presupuesta  le , comd 5.rusfrailfé 
tambien para los oferentes que atendieron la convocatoria que se les hi o que bleisroCIOM 
esfuerzo de elaborar y estructurar sus ofertas y que participaron a torameate 
procedimiento administrativo de selección contractual, con todos Ms costo que elimgene

n 
 ra 

pero ello, no fuese tan lamentable como ocurre en la actualidad, en I cual una:051001, 
procede a tomar la determinación de declarar desierto un proceso dand aplicaCloop qñaii 
causal de rechazo que en nada se compadece de la conducta endilg da , ippr, «el 
violando el principio de transparencia, legalidad, tipicidad y deber de salar ón objeli'vs. 

r{ 
claro abuso de autoridad por parte de la entidad, dado que el rech zo de h breirtat, 
dependieron libremente a su discrecionalidad, pues el Municipio de A menia4lndio ise' 
aparta del contenido diáfano y real del pliego de condiciones al momen 
resolución 431 de 2015, al dar aplicación a una causal tle rechazo qu: 
mínima relación con los hechos o circunstancias objeto de discusión 
actuar en la creación de una nueva regla que no atiende para n 
contemplados en el pliego de condiciones, contraviniendo así los princi 
contratación estatal. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Para entrar a establecer si el CONSORCIO INTERPUENTES QUINDIO in 
rechazo de su propuesta por ofertar como director de interventoría al 
GARCÍA ARBELÁEZ quien a su vez se desempeña actualmente 
interventoría del contrato de interventoría 015 de 2015 con una disponibili 
100%, es necesario entrar a estudiar la exigencia del pliego de co 
acreditación de este profesional respecto a la disponibilidad de tiempo y la 
ofertado, sin entrar a realizar análisis respecto a su formación y expe 
misma no fue objeto de ataque dentro del recurso, para esclarecer si 
las causales de rechazo previstas en el pliego de condiciones, en 
denominada "Cualquier inconsistencia grave de los documentos o en I 
proponente que impidan la selección objetivar 

"3.2.3.  DOCUMENTOS DEL PROPONENTE: 
REQUISITO  

13 
original Enc aso de no presentar este documento, la propuesta será 
rechazada 

Carta de disponibilidad firmada por el profesional propuesto en 
bre 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 013 DEL QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2 

DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN DE LOS PROFESIONALES. 

• Carla de disponibilidad firmada por el profesional propuesto en orig 
presentar este documento, la propuesta sera rechazada.  

9.8.1.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

El profesional propuesco para el cargo deberá acreditar rneckente ceniticacienes h 

En mo tres (03) contratos como O:rector y/o Coordinador de Interven: 
Construcción

i 
	y/o Rehabilitación y/o Mejoramiento de vías Terrestres Ve 

edificaciones ni saneamiento básico. 

NOTA: En que caso que el contratista haya ofertado un profesional con for clon y experiencia' 
adicional a la mMima exigida y que por M acreditación de la misma se le hay asign bdpuntaley 
el profesional presentado para la suscripción del acta de Inicio deberá ser 	misrnoldcreditído, 
con su propuesta o solicitar su remplazo por uno con tormamán profesiona y expe lenciaal' 
o superior a la de aquel.° (Cursiva. negrilla y subraya fuera del texto).  ,  

ber ejercido: 

la  
la de pplrglcs.  
ulares, 

o 

En atención al requisito anterior, encontramos que el proponente anexa a su 
un documento que dentro de su contenido dispone le siguiente: 

"Señores 
Muntipio de Armenia 
Armenia O - 

ASUNTO: CARTA DE COMPROMISO CONCURSO DE MÉRITOS No. DAJ-CM-0: 
FEDERICO GARCIA eiceshAaz, 	mayor cíe edad. identificada como ap 
correspondiente firma, con titulo profesional de INGENIERO CIVIL, por medio
manifiesto mi total compromiso para desempeñarme como DIRECTOR DE INT 
parle del equipo de la propuesta presentada por CONSORCIO INTERPUENTES 

En consecuencia en caso de ad'udicación a dichoro onen e me co 
desarrollar tal actividad con una dedicación del 100% de conformidad con I 
en el pliego de condiciones. 

Atentamente 
NOMBRE FEDERICO CAROTA ARBELAEZ 
C C 544.504" 

Como se aprecia hasta ahora el pliego de condiciones estableció corno re 
que el proponente postulara un director de interventoría quien debla susc 
compromiso de desempeñarse como director de interventoria y a su vez 
para la ejecución de contrato, tal y como se transcribió en los apartes citad 
dejando claro que el Formato a utilizar era de uso libre, es decir- que 
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establecer sin condicionamientos el contenido del mismo, siempre y c ndo prOentara la, 
manifestación de compromiso. Igualmente esta claro y no hay objeto de debate qub.:l  
profesional ofertado cumple con el requisito de formación profesional y ex: enenciaMel pliego 
de condiciones. Finalmente es necesario remitirnos al compromiso de d oombilidad he 'ho 
por el señor FEDERICO GARCIA ARBELAEZ, quien manifestó'.  

1  
meto 	b i ahora 
o dicion s serded 

'En consecuencia en caso de ad 	a i6 a dichoonente me corn 
desarrollar tal actividad con una dedicación del 100%  de conformidad con liad 
en el p lego de condiciones" 

arucipadion en' la, 

osnist rt  al ato e, ny golloe r1;i tlir 
le era exigiblel‘sd 
ve de e e tipoide 

El enunciado anterior es claro en condicionar su disponibilidad de 
ejecución del contrato a que se cumpliera una condición, la cual c 
CONSORCIO INTERPUENTES QUINDIO fuera adjudicatario del 
consecuencia hasta que no se cumpliera esa condición suspensiva no 
compromiso, para lo cual se hace necesario remitirnos a la definición de 
obligaciones consagra el Código Civil, asi: 

"ARTICULO 1536. <CONDICIÓN SUSPENSIVA Y RESOLUTORIA> La condici 
mientras no se cumple, suspende la adquisición de un derecho; y resol 

cumplimiento se extingue un derecho". 

se llama 
f 	

shensixa 
eria, Cli 

En virtud a lo expuesto la manifestación hecha por el profesional prop 
acuerdo a la disposición citada, según la cual su voluntad de obligarse 
cargo de director de obra con una disponibilidad del 100% del tiempo, qu 
que el CONSORCIO INTERPUENTES QUINDIO fuera el adjudicatari 
selección. 

Por otra parle se hace necesario analizar la potestad que tenia la ad 
aceptar la renuncia del señor FEDERICO GARCÍA ARBELÁEZ dentro d 
contrato de interventoria 015 de 2015 con una disponibilidad de tiempo 
cual encontramos que éste profesional no es contratista directo del Mu 
sino que es a su vez un subcontratista del CONSORCIO INTERVENTO 
quien debe tener una relación laboral en los términos del código sustantiv 
solo liga a dichas partes, sin que le sea posible al Municipio de Armenia 
relacion contractual que le es ajena, motivo por el cual la decisión de ese 
por terminado el contrato que tenga con el CONSORCIO INTERVEN 
queda sujeta a que entre ellos decidan si lo dan por terminado de mutuo 
constituya en una renuncia sin justa causa, la cual generara 
indemnizaciones a que haya lugar de acuerdo a las normas laborales o a 
la relación laboral existente entre dichas partes contratantes. 
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Es preciso recordar igualmente que las obligaciones contractuales 
cr profesional director de interventoria con la formación y experiencia roque 

condiciones que dio lugar a la suscripción del contrato de intervent 
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RESOLUCION NUMERO 013 DEL QUINCE (15) DE FEBRERO DE 

corresponden exclusivamente a este contratista, es decir, que en cas 
renuncia de este profesional en ese contrato, será responsabilidad 
INTERVENTORÍA ARMENIA, remplazarlo por otro de iguales o mei 
formación profesional y experiencia, pero no le es posible al Municipio de 
renuncia, ya que la única potestad que podría utilizar es declarar 
contractual a citado CONSORCIO en caso que no se realice la susfituci 
interventoria. 

Por lo anteriormente expuesto no es aplicable la causal de rechazo prev 
"4.4 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: (...) 3) Cualqui 
grave de los documentos o en la oferta de algún proponente que im 
objetiva." y por lo tanto se procederá a revocar la decisión adoptad 
Resolución No. 430 del 29 de diciembre de 2015 por medio de la cual se 
proceso de CONCURSO DE MÉRITOS No. DAJ-CM-011 DEL 2.015, que 
"INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTA 
Y JURÍDICA DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES AJUSTE 
CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS. VÍA MONTECARLO TRAMO I 
OCCIDENTE TRAMO III, VÍA DEL YULIMA (CRA 19 -AV. OCCIDENTE T 
COLONIA (CENTRO DE CONVENCIONES-CR 19), CONEXIÓN CASTE 
TRAMO CONEXIÓN NOGAL CARRERA 11 ENTRE CALLES 17N Y 19 
NORTE TRAMO II (CARRERA 14 A AV. CENTENARIO), QUE HACEN 
DE OBRAS A FINANCIAR A TRAVÉS DE LA CONTRIBUCIÓN DE VALO 
MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DE QUIND10". 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Revocar la decisión adoptada e través de la Res.  
29 de diciembre de 2015 por medio de la cual se declaró desie 
CONCURSO DE MÉRITOS No. DAJ-CM-011 DEL 2.015, que tie 
"INTERVENTORTA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTA 
Y JURÍDICA DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES AJUSTE 
CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS: VÍA MONTECARLO TRAMO I  
OCCIDENTE TRAMO III, VÍA DEL YULIMA (CRA 19 - AV. OCCIDENTE I 
COLONIA (CENTRO DE CONVENCIONES-CR 19), CONEXIÓN CASTE 
TRAMO CONEXIÓN NOGAL CARRERA 11 ENTRE CALLES 17N Y 19 
NORTE TRAMO II (CARRERA 14 A AV, CENTENARIO), QUE HACEN 
DE OBRAS A FINANCIAR A TRAVÉS DE LA CONTRIBUCIÓN DE VALO 
MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DE QUIND10". 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior adjudica 
INTERPUENTES QUINDIO el proceso de CONCURSO DE MÉRITOS No.  
2.015, que tiene por objeto la "INTERVENTORIA TÉCNICA, 

5 
I 	I  
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FINANCIERA, CONTABLE AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONTRATO YO OltbETÓ 
AJUSTE A DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS VIAS VEA MONTE RLO IBFAMO, 
AVENIDA DE OCCIDENTE TRAMO III, VIA DEL YULIMA (CRA 19 - V OCCIDENTE 
TRAMO III), VIA LA COLONIA (CENTRO DE CONVENCIONES-CR 19) CONEXIÓN , 
CASTELLANA- COINCA ( TRAMO CONEXIÓN NOGAL CARRERA 11 EN RE CALLES 17N 
Y 19N)  PARENIDA 19 NORTE TRAMO II (CARRERA 14 A AV CE ENARIQ) QUE 
HACEN PARTE DEL PLAN DE OBRAS A FINANCIAR A TRAVES DE LA CONTRIBUCIÓN1  
DE VALORIZACIÓN, EN EL MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO 	QUINDIOB E 

esta decisión '  a 

el SECOP ijen 

2015. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUA ONDO FO Ar 	 O 
Subdirec1t 

lier  Proyectó y Ea boro:Fboarcio A Rarnirez L 
Juan S lonVoto 

Aprobó 	 Ricardo A RaMirez l 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente del contenido de 
CONSORCIO INTERPUENTES OUINDIO. 

ARTICULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo e 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 d 

nto Administra ivo Jurídico 
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